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4200000 
Bogotá D.C., 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 
 
Asunto: Anexos respuesta Proposición 480 de 2025. Radicado No.2025EE7005 Y 
2025IE6512 del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-13223 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 
Respetada doctora Vizcaíno,  

En virtud de la respuesta emitida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor sobre la 
Proposición 480 de 2025, de manera atenta nos permitimos enviar el link de consulta de los 
anexos relacionados. Lo anterior, en virtud del peso de los mismos y la facilidad de acceso. 
En caso de tener cualquier dificultad para acceder a los mismos, puede comunicarse con 
el Enlace de la Entidad Juan Pablo Sandoval al correo electrónico 
jpsandoval@alcaldiabogota.gov.co o al teléfono 3105844361. 

Hipervínculo:  

https://alcaldiabogota-
my.sharepoint.com/:u:/g/personal/jpsandoval_alcaldiabogota_gov_co/EVAQrM76-
TRJmUFBm97zpRIBKgpfBEOQNzMH4kjnPYhatg?e=J4NHTw 

Cualquier adicional, una vez comunicada, con gusto será atendida.  
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